
 

 

 

 
 

 

 

 

CITA Y EMPLAZA DENTRO DE EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NUMERO   

812 DE 2024 RUG 1239 DE 2024  
GUILLERMO  AVILA   

 
De acuerdo a lo señalado en el Decreto 4799 de 2011 y ante la imposibilidad de realizar la notificación 

personal o por aviso establecido en el artículo 12 de la Ley 294 de 1996  modificada por el artículo 7 

de la Ley 575 de 2000,  SE CITA Y EMPLAZA A GUILLERMO AVILA,  EN CALIDAD DE PRESUNTO AGRESOR, 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA para que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes 

a la fijación del presente emplazamiento, se presente en la COMISARIA ONCE DE FAMILIA SUBA II, 

ubicada en la Calle 139 No. 98A – 26, PISO 2 CASA DE JUSTICIA- SUBA,  con el fin de recibir notificación 

personal  del auto del 02/09/2024,  en el cual se toman medidas provisionales de protección a favor 

de ROSA ALCIRA CARDENAS PARRA, EN CALIDAD DE VICTIMA ,  consistentes en:   

PROHIBIR al accionado GUILLERMO AVILA volver a maltratar  física, verbal y/o psicológicamente, 

dirigir amenazas  de cualquier índole  o agravios  a la victima la accionante ROSA ALCIRA CARDENAS 

PARRA 

PROHIBIR al accionado GUILLERMO AVILA,  ultrajar con términos soeces y descalificantes a la víctima 

la accionante ROSA ALCIRA CARDENAS PARRA 

ORDENAR  a GUILLERMO AVILA,  la prohibición  de ingreso  o acercamiento  al domicilio actual  o 

posteriores  de la señora ROSA ALCIRA CARDENAS PARRA,  así como la prohibición de ingreso o 

acercamiento a los lugares  de entorno familiar, social, laboral y/o cualquier lugar  donde se llegare  

a encontrar la aquí víctima  en un entorno de 200 metros, con el fin de evitar que se generen nuevos 

escenarios  que representen riesgo  para la señora en mención  

ORDENAR a GUILLERMO AVILA, abstenerse de realizar escándalo, amenazas, persecución, 

hostigamiento, acoso, agravió y/o intimidaciones  en contra de la señora ROSA ALCIRA CARDENAS 

PARRA y en general se abstenga de ejercer cualquier acto que genere temor y angustia  en la misma  

ORDENAR GUILLERMO AVILA acercarse  a la señora ROSA ALCIRA CARDENAS PARRA con cualquier 

tipo de arma contundente  o cualquier tipo  de elemento  que pueda causar daño en la integridad 

física  de la señora en mención  

PROHIBIR al señor GUILLERMO AVILA,   formar riñas, peleas, agravios y/o escándalos en sitios públicos, 

privados, lugar de trabajo, vía publica y/o cualquier lugar donde se encuentre la señora ROSA ALCIRA 

CARDENAS PARRA  

 

 

CITAR AL SEÑOR GUILLERMO AVILA, PARA QUE COMPAREZA A AUDIENCIA EL DIA 1 DE NOVIEMBRE   DE 

2024 A LA HORA DE LAS 7:30 DE LA MAÑANA   

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


